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se sobre que nació la Repüblica, se va a discutir sin I Aprobada el acta de la Resion anterior, 
la concurrencia del partido conservador. ta de la siguiente solicitud: 

Algunos de l,o~ honorahle.s miemhros que se sien- Soberano Señor: 

se dió cuen-

tan cerca tle 11U 1 que tan dlgn'Il1Hmte lo representan, 
vienen, lt mi juicio, a oeup:u sus pn8stos para protes
tar eOll ::l\l voto contra la d1llllolicion ÜG lo que consti
tuye en gran parte su prograrm, i su credo. J\hnte
niéndose en el alejamiento en que han estado habrian 
tcmido, sin duda, ser acusados dG imlifercllci:.\. 

Yo estimo su prescncilt como una doble protesta 
contra el proyecto i contra su discusion, siendo qne 
el partido a que pertenecen se abstuvo por completo 
en las lÍltilllas elecciones. Yo creo que la apro bacion 
del proyecto en el actual Congreso es algo como una 
sentencia que se pronllncin sin oir a las partes .. En 
todo caso, si esto fuera ll.lgal, no seria j eneroso ni po
lítico. 

V oi a concluir. Creo que bastltnte se 1m relllovido 
el campo Je lo que se ha llamado libcrtades teolóji
cas, i conviene recordar que el de las libGltades poli
ticas está sGdiento i que espera algunas gotas ele rocío. 

A los que creen que no se ha removido lo suficien
te el sentimiento rclijioso i a los que nos hnen con 
precipitacion nuevos proyectos pidiúndonos su cliscu
sion en horas i sesione~ estraordinarias, conviene re
cordarles que se cuentlt que el templo üe Ddfos tenia 
dos inscripciones: una elocuente, resúmen de la sabi
duría de los griegos, decia: «Conóccte a tí mismo», la 
otra, ele una sabidm'Ía lilas elevada aUll, decia: «~ ada 
demasiado». 

El señor Varas (Presidente).-Como supongo que 
habrá algun otro serior Senador que desee tomar ]Jar
te en este import.ante debate, i como en el tiempo que 
nos queda para que llegne 111 hora no alcanzaria quid 
a desarrollar sus obscryaciones, me pareee lo mas lrJ
jico levantar la sesion. 

Se 7c/Jantú la se.,ion. 

RAUru:fDO SILVA CHUlI, 
Rec1aoto(L1o s8siones. 

SESIOX 4fí.a ORDINARIA EN 12 DE 8El'IE}IBJW DE 1884 

Pi'e8ideneic~ del selio!' Varas 

SUlIARIO 

Acta.-Cuenta.-Contil1lí:, el debate sobre refofIm, consti
tucional.-Hace uso de la palabra el señor Ibañcz.-A 
Hegulllla hora se constituye la C:ímara en seúon seereta 
para ocuparse de solicitudes particuhlres. - Re lev:lnta 
la sesion. 

_i.sistieron los señores: 

Allende Padin, Ramon 
B'''luedano, 11anuol 
Boza, José 
Concha i Toro, :Mclchor 
Elizalde, Miguo! 
Encina, .José .Manuel 
Fernandez Concha, Domingo 
García de la H., :Manuel 
GünzC1lez, lYhrcial 
Guerrero, Hamon 
Ib~lñoz, Adolfo 

Rodríguez, Juan K 
Hosas Mcndiburu, RamoD. 
Sallfuelltes, Vicente 
Silva, \Valdo 
Valcnzuela C., Manuel 
Vergam A., Anícato, (Mi· 

nistro de Relaciones Este
riores) 

Vergara, José Francisco 
Vial, Ramon 
Vicuña, Claudio 
Vicllua :'1., BenjfLnlin 
Z~'tñ[!'l'tu, Javier Luis 

Pascualllinilllolis, cOllcesiollario de un permi~o pat\t 
construir un felToe:uril l1e via :mgost:, desde 01 puer
to de San JaYÍer de LOlleolllilla hasta el puerto del 
Tomé, haciendo uso del deredlO de peticiun que ga
rantiza la Carta Fuud:ll11ental, digo a V. E. que vengo 
a solicitar permiso, sill garantia por Imrto del Estado, 
para prolongar la vía férrea que estoi comprometido 
a eom:truir i de que he hecho refereneia lllas arriba, 
desde el puerto del Tomó hasta la cimlad de Con
ccpcion. 

.N o creo que V. K considere que existe oposicioll 
entre el pCl'lniso que hoi solicito i el que ya se ha 
concedido por leí de la Repúbliea, porque sí bien mi 
primitin peticion compl'f'llllia tambien el trayecto a 
que se rcfiere el actual, i el Soberano Congreso solo 
me concedió el permiso del felTClcarril hasta el puerto 
,lel Tomé, negándomelo para su prolongaeion hasta 
ConcGpcioll, no fné porque considerara inütil, i mu
cho ménos perjUllici:tl al Estaelo, esta tÍltima parte de 
la línea, sino solamente por eonsidm'al' que la COlllU
nicacion entre Concepcion i el Tomé se halla ya esta
bleciela por la bahía de Talcahu:mo a COllcepcion, i 
tambien por el temor de que esta parte de la líne:t 
no produjera lo bastante para cubrir la garantía lle! 
Estado. 

Hoi no solicito garantía alguna i sí lÍnicamente 
permiso, i algunas concesiones l1ue no impondrán al 
Estado tlesemholso alguno. 

No exij iellllo, pues, sacrificios por parte del Estado 
ni otras concesiones gravosas, uo queda en pie nin
guna razon para que V. E. pueda negarse a mi soli
citud ni para que pueda crellrse que insisto ell un 
asunto desecharlo ya, puesto que para la adual soli
citud no existe la razon ]Jor que se desechó la primera. 

La cOllstrucciOll de rerrocauiles, en cualquier partl, 
que se est,tblezca, es un aaehnto de mucha conside
mcion para d pais, i si ellos se eonstruyen sm gra
vám"n alguno próximo ni remoto para el Estltdo, 110 

veo por quó V. E. hubiera de negar el correspondien
tll permiso; tanto lllas cuanto que el mismo l~staelo 
se bendieiaria eon las facilidades 'lUB él ha ele dar a 
sus acarreos en cuanto lo necesite en aquelht parte 
del pais. Estas faeilidadcs no son solamente las que 
la naturaleza elc las vías fcrreas proporcionan en sí 
mismas, como son, la mayor prontitud, comodidad i 
b:cratura, sino que adernas aceptaré para las conduc
ciones del Estado la misma re htja ele fletes a que 
estoi obligado en la parte sobre f1ue ha recaído la ga
rantía del Estallo, vinientlo de este modo a reportar 
éste un bBneficio flstimable en üinero por los aholTos 
que tenddL en sus conducciones. 

Por lo tanto, i a prilllera vista, se nota que mi ac
tual solicitud no solamente no es perjudicial al :Es
tado, sino que siendo un elemento de adelanto para 
los pueblos del sur, será tambien un elemento ele con
siderables ahorros para la administracion del Esbdo. 

Aelemas de estas consideraciones jenerales, apun
taré dgun:ls otras de las que me han impeldo a so
licitar e8te permiso. 

LClrnün Gandarilhg, F. 
Mal'colota, Pedro l\. 
PCl'eira, Luis 
Puelma, :¡"mncisco 
Hec!<.Mrrcll, Manuel 

i los sellores Ministros ele 
lo Interior i ele Justicia" 

Con la conce~ion que me ha hecho V. E. para 

I con~tl'lIir el ferrocarril ele San ,bvier ele Loncomilla 
lwsta PI Tome: i otras qllC ha:otorg;¡do para construir 
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vías férreas desde Concepcion hasta Lebu i Cañete, 
(luedará establ(,ciJa eH pais una línea que unirá la 
parte central üe la H,epúbliea con los territorios elel 
litoral, al sur del Bio-Bio, en una estension ele mas 
de trescientos setentlt quilómetros por un trayecto 
que es el mas corto posible, pero que 1m de quedar 
intmrumpido entre el Tomé i Concepeion. 

l~sta interrupcion no conviene en manera alguna 
ni a los particulares ni al Estado, puosto ,[ue (lificulta 
sobremanera la conduccion de los pro(ludos do la 
zona carbonifem del pais hácia los pueblos del centro, 
i el Estado mismo podrá o btcller el Ca1'1)011 con eco
nomía de fletes e~tando unidas ámhas líneas, cosa 
que no podrá obtener estando el trayecto interrum
pido desde el Tornó hast[t Concellcioll pam las üil1-
cuItades de las descargas, embarques i desembarques 
en la bahía de Talcallllanoj i estas ventajas sérán de 
mucha mas cOl1sideracion para la cmprcsa del ferro
carril elel J\Taule, puesto quc no tendrá que tomar su 
eal'bon, sino en el lugar mismo on que so prDduce, 
sin los inconvenientes, recargos e incertidumbres ,lo 
los fletes de mar en pequelias C'mbarcaciones. 

Los particulares mismos de la ZOl1[t que va a 8e1'
vil' el ferrocarril del Maule tendr!m una gran ventaja 
con la union de las líneas en la ciudad de Concep
don, por cuanto asi se k8 abrirán, pam el cambio ele 
sus productos, todos los mercados (Iel litoral al sur 
del Rio-Bio, i podrfm usar C011 mas ahorro ele fletes el 
carbon de piedra, ele,nento jJl(lispcnsablc para el es
bbIecimicmto de: muchas imlustl'Íns. 

Ademas, el Estado mismo hallará un aumento en 
las entradas de sus ferrocarriles entrc Concepcion i 
la Araucania con la construccion q\le ahora pretendo, 
puesto que se: facilitará en gran manera la conduc
cion de los productos del J\Lmle, Itata, Coelmnu, etc., 
h{¡cia aquellas rejionlls. Limitado el ferrocarril hasta 
el Tomó los fllltr,s i peligros del n1itr i sus rot:ll'llos i 
demas inconvenientes en la bahú1 de: Talcahuano, 
harán casi imfJosiblo los cambios (llltre las rcjionos 
espresadas, i tam rJien los que ha yan de hacerse con 
los puertos de mas al sur en el litoral. 

Tambien el cOlm;rcio 'll1B se hace i ha <1e, hacerse 
por el Tomé reelallm con mjcncia (le ('sto {¡ltilllo su 
union con Concepcioll por me:elio de la línea férrea, 
porqno onlillal'ialllellto el centro de los negocios está 
en Concepeio11, i es ahí donde ti(men qne ("Ic)ctn:wsc 
todas las trallsaceioncs a que el f(;l'l'ocarril elel Maule 
ha de servir, i ah{ donde l'esic1e11 gran parte elo los 
propietarios del ~\lault, e Itat[t. El cOlllCl'cio de aque-
11')s pue:blos reclallla tmnbien con urjencia la vía fér
rea entre Concepcioll i Penco, como nn desahogo in
tlispensable para la reconocida e:itn·.(;hez dd puerto de 
Takahuano. ¿I llO es Ulla ventaja indiscutible pam d 
pais el que esta ullion se efectue sin gmv{unell algu
no lmm el Erario i se impulse así el adelanto (le un 
puerto de tan antiguas tradieiones1 

I si, por lo que: qncda espuesto, la cnnshuccioll pro
yectada es de evidente ntili,lad pam el Fisco i el pais 
enjelleInl, esta utilicla(11leg~1 a tomar el carácter üe 
una ycrdadera necesi,lacl para la empresa que haya 
de construir 01 ferrocarril del ::\Iaulc, puesto que:, ha
bieJl(lo ele rcnnlrse los capitales que ha (lo emplear 
dicJm empresa fnc;m (lel p[tis, dOlHlo no son entermnen
te; conocidos sino los principales centros ele poblacioll, 
tcmeri:t hallar sérias dificultades no presentando una 
autoriza0Íon para construir la linea hasta el pLceblo de 

Concepcion. A la distancia no es fácil hacer compren
der la importancia eornercial de un puerto como el 
Tornó, que en la jeografía no figmiL sino como una 
poblacioll de uu óJ'dell mui inferior al ele la ciudad 
de Concepcloll. 

Tambien la negativa de V. E. a la eonstruccion 
del ferréJearril hasta esic1 última ciudad podria inter
l)j'darse en el estranjero como una hostilidad por par
to del Estado hácia la linea en proyecto, al paso que 
cOllcediúmlolllc V. E. el permiso, lSin garantia, que 
solicito, se nml claramente que esa hostilidad no 
existe i que la YCl'lladem l'azon que ~e tuvo en mira 
paree snprimir de mi solicitud primitiva la parte de 
1:1 líllC~1 c;omprelH1ida entre Tomó i Concepcion, fué 
la incertidumbre de que esa parte produjera lo bas
tante para cubrir la garantía del Estadoj pero que en 
toe lo caso el }Jals i su administracion no miran con 
ojos hostiles la consiruccion de esta línea. 

Por est::t~ con~icleraciones, suplico a V. E. se sirva 
otorg-arme las siguientes concesiones: 

(o Permiso l~ara prolongar el ferrocarril de San 
;Javier al Tomé hasta la ciudad de Concepcion, sin 
garantía por parte del Estado. 

2.° Liheradon ele derechos de aduana para la in
ternacion ele toJos los materiales, lÍtiles, etc., que se 
importen para su conshuccion i esplotacion. 

3.° l)llclaracion de utilidad pública de todos. los 
terrenos necestll'ioR para la ubicacion de la línea i sus 
estaciones, conforme a la lei jcneral de espropiacion 
para los ferrocm'l'iles elel Estado. 

4. o Liheracion de pago de alcabala en la compra 
d,o lo~ terrenos eapropiados segun el nlÍmero ante-
1'101',1 

5. o Libre uso de las playas de mar que sean nece
sarias para la u bieacion d(~ la línea i estaciones, desde 
el tomó hasta Pcnco.--Pasl'ual Binimelis. 

Se j'CSi'I'Cr) para segunda ledura. 
El seüor Varas (Pl'esidente).-Continúa la dis

cusion pCllllicnte. 
}] s('flor Iba.ñez (vice-Presiclente).-Pido la pa

labra. 
El [;eüor Varas (Presidente).-Tiene la palabra 

el S[)llCJl' S[~llaclor. 

El selior Ibañez (vice-Presidente).-Al tomar par
te ()lJ este debate, no es mi ánimo tratar el punto a 
']ue se ref¡erc do una manera estensa, ni mucho mé
nos darlo el crecido e intercmIlte des[tl'l'ollo que al
canzó en Ll otm Cánwra. 

Mi propósito os lllucho lllas modesto. 
Salle el Scmaüo '1UO no lmee lllucho tiempo toda

vía, cuanclo apénas Re iniciaba este aebate, o cuando 
q nizás esta bu tolla via por iniciarse, nOl11 bró ele su se
no una eomision especial para que informara acerca 
ele los ,livor80s proyeetos que sohre roforma constitu
eional exi,tian en Seeretaria. 

La Comision, cumpliendo con su eometido, exa
minrí ('sos diversos pl'Oyeutos, i encontrando deficien
tes UIlOS, i faltos otros de los requisitOf! indispensa
bles pam qne pudieran llegar a una 801ucion satisfac
toria, optrí 1101' el eamine ele rlesecharlos todos, i en
trar en uu {)stUllio mas prolijo üe la ConstitncioIl, a 
fin ele pl'l'sentar al Sonado un proyecto qUB abarcase 
todas aqnellas mat('J'ias susceptibles de una reforma 
lllas f(lCi! i lllas hacec1en1, atelldidas nuestras circuns
tancias actuales, i atendido el corto tiempo de que 
podia disponer, si es que la reforma hubiera de llevar-
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se a efecto en el término que aun queda para tratar dOR situacioncs bien diversas i marcadas ele las so-
de lo que a ella conciOl'nG. ciGelmlcs llUIllitnas. 

Frutos ele los trabajos ele la Comision son 01 infor- Una de esas situaciones es la que corresponde a 
me i proyecto en léL fOl'l1H1 que existen en la mesa llel lUla asociaeiün de hombre,,; cuando ¡l¡¡énas principia 
Senado. a discüal'se la constitncion i el nacimiento de un 

La Comision, pues, tiene que hacerse oir en l,t pre- pueblo. 
sente discllsion, ya que eUa comprende lUlO de los 1':n ese estado embrionario la sociellacl no tiene to
puntos capitales a que ÜGclicó una tüeIlcioll pl'efe- clavía los elemelltos humanos indispensables para su 
rente. progresivo üesarroilo. J\ o hai lGi, llO hai administra-

A mí me ha cahillo el alto honor de representarla elOn lJ11lJlica pl'opimnunte lEcha, no hai justicia, i solo 
en este debate i de <lü~ir lo que 61b pilmm\ fLClól'Ca (le existe, crnno úntus lo hl, dicho, un estallo embriona
la CllClstion qne estamos eonsillemnclo. rio COl! los ill3tintos ele 1<t Givilizacion, sin haber aI-

rara eumplir por mi pal'tll con este cOl1lctillo, <le- canzado sus pro<hwtos. 
bo, ante todo, protestar al 8onmlo que ser~ sobrio i :En usa situacioll S'J hace íllllíspenmble una fuerza 
conciso en la palabra i que no abusaré de su atcIlciol1 superiur i "strafÍí\ que ycnga a dar cohesion a los ele-
8ino por mui breves l1llJllWntos. lllllutOS aun elislJCTSOS de un pue1Jlo que aun inicia su 

1':sta cl1estion, por lo demas, 1m sillo lle batitla en L1 carrera en la s[jmb do b ViÜll. Esa fll~rza tiene que 
otm Cámara con tal inlllenso acopio de ra~onaJnien- ser algo ,le snj)erior i csüaflo rrllll ejerza 1111¡l influencia 
tOE, con tal exccso de cita~ i anottlciones histdrieas, lllistCl'joSit H la cual no es posiblu resistir. ]~s entóll
que seria un verdadero ahuso 01 l'GU01'l'el' Ull camillo ees inclispcnsllble <}ue la tcocraeia ejerza su imperio 
en el cual no quetla ya nada ]lor recojer ni cose~har. i pl'l)ste su ayuü:l al pOlIer meramente civiL 

I entrando desde luego a c1iscunir sobre 1:1 llwtCll'Ía Así han llal:ido toüo" los gmndes iJ1lperios i Rml1Q 

en <lobate, por mas que eH:1 apal'"zua a primen! ,"ista misma, en los all)ores de su existencia, escuchó los 
eomo eomplllja i llonlL ele accidentes i clificultades, ¿¡lOentos de la ninfa l~jeria, que presidió a su estable-
no lo es en la rGaliÚau ele las cosas. cimiento. 

Estas cuestiones, por lo mismo que se ciernen en Otras de las situaciones en que In mezcla de lo hu-
las mas altas rcjiones de la SOCiOlLlll, por lo mismo mano i elo lo divino de la Ig1c,sÍlt i el Estado aparece 
que son graves i tmscelJ(lontales a b voz, son tmn- como iudispellsl,ble, es aquelb en que el tlcSpotislllO 
bien claras, netas i sencillas, i su solncioll se impone ejerce todo su po:ü'río. Los déspotas i los tirallos 
por sí misma i sin necesidaü üe gramlefl esfnel'zos. casi siempre han bllsCaclo sn :~poyo en la relijion, cu-

Si se toma al primero que pasa por la calle i se le yos ministros, en lllas üe nna vez, han sido sus mas 

( dórjles instrumentos. pregunta lLun cLIando no sea astrónoI1lo) cuál es 1,\ 
figura del gran luminar del clia, el resp0ll<ler!\ al ir~s- Xum~a f'ué mas íntima la amistad entre la Iglesia 
tante i sin vacilar, que su figura es esférica. i el :Rstmlo qno cuamlo la imluisicion pru'lüia sus 

hogueras eomo para <Iue sinieTan (le teas de [\q11el 
:Eso mismo sucede con esta grande i trascGlllleutal nefasto con~,n'ci(). 

cuestion c1e lt, separacioll entre In Iglesia i dEstallo. 1'l,ro Gsta~ dos situaciones 80 han retirado de no
Ihsta plantearla pflm que se 1'esn<01v:t por d misma. sotros pal'it no volver .i'tllUl'~. No somos un pueblo in-

Así procedió la Comision elel Senado, cntraIHlo a cipiente, sino mm ll:lcion soberana (lllCl ha hedlO J'l1 

estudiar Gl problema, en primer lugar, en presencia gran F1l'te ele i'U eamillo i riue fOl'llHt eomo una do 
do los mas correctos principios llel derecho público i las pl'im')r:\s GDtro las familias de los pueblos civili
de las mas obvias prescripciones del simplo sentido zados. 

eomun. :Elllespotislllo bmpoGO pUGrle vivir entre nosotros, 
Las relaciones entre la Iglesia i el Estado, o mas pO['(l"e d S(!l'Ú\ ahogado I;n su Clllla por los que ya 

propiamente, la cOllfusion entre ám1lC\s in~titncioll[;s, lmn eOlloeído i gustado do los favores de la libertad. 
es algo que rechazan todos los principios de ~ana filo- La cienc;in, pues, i la eSpel'iellCia 110S maniüestan 
sofía i todas las lecciones üe la eSllul'Ícmcia. qno estas rd'lcioues están eDllllL'llaclns parlL siempre. 

Encargada la 19lesi:t de (lil'ijil' 1 eucillllÍlWi' In eOTl- ])ero ul proyecto mismo dd Ejecutivo so nos pre-
ciencia ele los fieles en sus IcLlloiollCS con b Divini- t;(clltcl eOlllO 1)1'(!lJ([:¡ ele cspemnza de esta separacion 
llad, nadéL tiene (lUG hac;er d Est.u,lo eivil en una t:c- ya cuasi ineluclible. 
Tea que le tlS pOl' llemas estrafí" i paflL la cu,tl el mis- . La Comision, ]Jor lo tanto, ]lO pudo vacilar por un 
lllO Estado 8.S l'Illlic!lllllGutc imcom]leLentej t.o,lo lo 1ll01llClJtO en aCl:jltarlas en todas sus consecuencias. 
que a la conciencia COlwiertle rs un asilo inviolable Por lo mismo, yo a(jr;pto l\ su numbro el proyecto 
al cual jamas puede penetrar la lei pnsitiya. Se njerce- del ]~ju<ólüiyo, tl'at{\ullose de su aprobaci011 GIl jeno
ria, pues, un actu de llesjlotiBlllO illcaliíic;lble si se In·e· l'al. Eso sí, élisÍcmto de ('1 por compldo en cuanto a 
tlllldieran tuterar las condiciones <le plena i ah,oluta sus dut:ü!us, i lmm justificar este disentimiento, fuer
libertad en que la conc.iencia relijiosa dr:De hacer sus ZI\ es ontml' en alguuos ele esos mismos (lctalles, com
manifestacio1l8s. p"mmll) el proyecto dd l~jeclltivo, con el que ha for-

Lo espuesto es tall obvio, tan claro i sencillo, que lllulado la mismaComisioll. 
toda insistencia, a su respeeto, es por del11rlS illllece- I La reforma capital propuesta por el Ejecutivo está 
saria. Este consorcio indebido entre la Iglesia i el 1 cOlll:ebilla en los tónninos sigllie,ntus: 
:Estac1o; esta mezcla absul\LL e inuollGebiblc entré lo <.C lrt. :J." ::Jo bajo d m'tl1lel'O l." <1<11 nrtícn-
qlllJ pertenece ft lo terrellnl i pcrece(lel'O, i 10 '[ue ¡lo 12 club pas,müo lóllllllllC'l'O 1." i si-
<li('.e rdaeÍon a lo eterno i que Cclt;'\ ÍlWfll lL" n~,c.ctl'O I gUi<elltC3 ele,] mif'illO Hl'tíC111() a tuncr el número ele ór
alcallee; cste rniradajG, en tin, entre dos entidades de 1 clen (1110 C01'l'l1SpOll(la, lo siguient.o: 
tan distinta ¡l"turalcza, solo ptlcden concebirse en 1. () lA! manifostacio¡l de todas las ereeneÍas rdijio-



sas í el ejercicio libre dc tallos los cultos quc 110 se 
opongan a la moral i al óruen público. El Estado 
contribuye al sostenÍlniellto del culto católico. 

Fl proyecto ele la Comision diee como ~ig\l": 
«Bn la ReplÍblica de UMfe}t1) hai "('f¡Jiun¡m:¡;ilc

fíada. Toda,; fa.~ creencias sei'ún ree'lJdacla8, i film, el 
pjereicio p1Íúfú:o de SltS ca/fIM, sin utms lúnitaGÍoile;; 
!jite las estaUecülas po/' las leyes». 

¿Cuál de eSÜltl dos fórmulas satisface mejor las as
piraciones ele los quc anhelamos llegar cuanto {mtes 
a la separacion d" la Iglesia i el l~stado? 

Deslle luego, el proyecto ele In COJllisioll es claro, 
sin alllbajes ni rodeos, i va dereclmmcllte al fin que 
se propone. Establece en 10 absoluto el prirteipio de 
la separacion, ell'espeto a tOllas las ereeneias i el li
bre ejercicio de los eultos . .x o limita ese ejercicio, 
como lo hace el proyecto del GolJicl'l1o, por lo qHe en 
él se llama la moral i el ól'llen púlJlieo, esprcsionrs 
vagas i ambiguas que dan lugar a todo jéucro de in
terpretaciones; sino que deja ~t la lei el establecer los 
límites dentro de los cuale~ puedcll los cuItos ejerci
tarse libremente. 

Antes que otra eosa, en el proyecto del Gobierno 
salta a la vista una tlisposieion tan ehocantc como 
inusitada. ES¡l disposiL:ioll es la que establece que el 
Estado contribuye al sostenimiento del CHIto católico. 

i(~u~ significa esb prescripcion en la Carta Fnnela
mental del Estauo~ ¿Se lluiue con ella declarar que 
debe subvenÍIse a las Dlcc.esi(lat1e,~ Lle un servicio plÍ. 
blic01 Pero si es así, e:sta misma regla debiera seguir
se para los demas servicios de Le llli~ma especie, no 
obstante qlW el presupuesto de gastos dG la llllcion 
los eonsignl\ detalladamente eada ¡¡úo. 

N o es posible, sin embargo, fmpOl1er que tan men
guado pl'Op6sito sea el qne se perRigue, i debemos 
creer que el precQpto eonstitueional en proyecto bus
ca soluciones mui diym'slls. El fin no es otro, a mi jui" 
cio, que el de buscar un pretcsto pam conservar el ar
tículo 82 de b COl1stitueion, que estalJleee el patro
nato nacional. 

Pero este patronato, al cual se han atrilJuiclo tantas 
i tan prodijiosas virtudes, no e8 sino, como lo ha di
cho la. COlllision en su informe, una lllem sombra, 
sin importancia real i sin significacioll do níngulH\ 
especie. El patronato no es un atributo do la 8obera
nía naeional, como algunos lo han sostenido, sino el 
resultado de un acuenlo eutre el Gobierno i la Santa 
Sede, i si este aenerclo 110 esiste, el patl'Ollato tam
poco existe. 

¿Tienen los seúo]'es J\Iinistros algun chto pan\ su
poner que Lll acuerdo habrá .le sobrevenir? l\ ecc~:ita
lllOS a este respecto una coutestaciOll eatcg(írica para 
eontinuar discurri,mdo sohre la materia. Sin esa COll
testaciol!, llO es posible avanzar un solo punto en b 
diseusion presente; porque si el patronato no nos vie-
118, tal COlllO lo deseamos i tal COJllO lo requieren 
nuestras instituciolles, Jójos de Loncficial'llos nos 
traeria perjuicios ciertos i positi vos. 

Pero yo estoi segmo de Cine el acuen10 (le qne se tra
ta no habrá elo sobrevenir, porque las rcsolneiol1es de 
h\ Santa Selle se nos han manif('stado COl! todos los 
cl\l'actéres de lo invariablo i ahsohtto. Esas resolucio
nes se nos han signiiicnllo por el órgano autorizado 
del X11l1cio Apostólico qm' no ha muc;}lO fllÓ l'spuba(10 
de b l~opltlJlica, el cual declarlÍ do la manem mas ca" 
tpgót'Íca h\ no exískneia del t¡tl piltl'Ollnto. 

En verdad, pues, el acuerdo no vendrá, í el patro
nato quedarú, reducido a simples prerogati vas honorí
ficas, 'Únicas qua podriamos exijir si la necesidad exi
jiem un poder estrnllo pnm que no~ fueran otorgada::" 

lJ¡m r1e eoas prel'ogativas f\1ú la que en su tiempo 
cjereilÍ el ílustl'l) Ministro Egaún, yendo al coro ele 
ennónio'os de b Catedral a cantar maitines i presi
diellllo'" dicho eoro en uso de su derecho de patrono 
de la Iglesi[\. 

iQU(J]Tá el actuill E()llOr Ministro del Culto ejercer 
ignallll'()rogativa1 Creo que nó, porque talvez le fal
ta une\ de las eondieiolll'S (1 \le para el efecto se requie
reD, i es la de salJer latino 

Recuerdo, a este propósito, baher leído en algull 
diario frances, poco dospues elel perjurio de N apoleon 
lIT, la llotieia (le ¡[ne ()ste disputaba l\ eierto cabildo 
lIt, una CatNll'allld imperio el derecho de ser nom
brado canónigo en b misma Catedral. SusGÍtúse con 
este Jl1otivo una larga polúnica, e ignoro si se dió al 
jefe elel imperio franees el título de Ohantre o 80-
chani,'e, que pl'etcllltlia. Talvez es posible que esto 
mismo ocurricm entre nosotros, si es que se descu
brier:t en nuestros adiguos archivos alguna real cé
Llula o aluun concordato que otorgara al Reí ele Es
paüa alg;~ parecido a lo que se ot;rgó al soberano de 
la Francia. 

I ya (ILle llle ocupo del ejercicio de esta prerogati. 
va, debo manifestar al 8enilclo que he oidr, deeir que 
los obispos existentes van a reunirse o se han reuni. 
rlo ya en esta capital con el objeto de eOl)sagl'!H' 11U8-

vos obispos, confiriendo esta alta díg¡lidad a los vi
carios c:lpitularos tlc las Catedrales de CO!1cepcio!l i 
Allcuc1. 

~(¿t:é va a hacer el Gobierno si tal mnerjencia qe 
produce? ¿Qué uso hará de su derecho de e;cequatlt1' 
o de poner el veto a las bulas pontiflcias que ordenan 
la consag1'acion? ¿hit el sel101' Ministro del Culto a 
imp(;elir la sant::¡ ceremonia i a rasgar las vestiduras 
pontificales'? Pero este ado <le sacrilojio i profanaeÍoll 
serí" inaudito e inc;alilicable, i :ro mismo, que me pre
cio de sostenedor de los derechos del l~"tado, me 
pondría c1ellac1o de los sacerc10tes a quieJl(~s se ilJa a 
turhar en el ejPTr;icio lcjitimo ele :sus deredws. 

Poro en las discusiones habidas a propósito del pa
tronato, álguion lo ha consi(lem(lo como un atributo 
inherente a la soh81'anía naciond i llO como el re8ul
tildo Ile un acnen10 entre d Gobierno i Le Santa Se
de. Yo acepto esta interpretacioll Hi a la palabra pa
tronato no ¡w le, (la su siguifknllo legal i lejítimo, si
no una significacion figurada. En este sentido i to
m<Ímlolo eOlllO ell'esultccclo de las (lisposieiones de 
nuestrils leyes, quü clehm ser aeatad,\s i ohü<.leeidas 
por todos los lmhitantes de la Eepúhlica, el patrona,
to, en renlirlnc1, é'xiste, porque no es lícito a institu
eioll ningullit Illudir el cumplimiento ele h\ lé i el 
rll,jar de ejecutar sus disposiciones. Para su ejercicio 
no es necesnrio ir en buoca ele bulas pontificias ni sa
lir de los límites ele llUf'stl'llS leyes, porque poseemos 
Le fUl,rza í el imperio necesario para que se cumplan 
i ejecuten. 

1'i100 ahora a hacerllJe cargo de dos órdenes de eon
sÍLlernciollC's, de (1'10 tam bicll se ha echado mano en 
h" LliscuS:OllOS lwbitla" pam é1ostenel' el proyecto del 
Gohierno. 

Se 1[[1 Llicho, en prilller lugar, que es por clemas pc
lip;roi':o el proceder con prcüipitacioll en el camino de 
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la reforma, porque esta precipítacioll podria traer por El partido liberal. e~bí adueiíado del poder, i él es el 
consecuencü\ la. perdida de las conqui.'itas de la liber- respollsable si alguna vez cayem de sus manos entre 
tad que ya hemos adquirido. Tenemos, se dice, las las de nuestros adversarios políticos. 
leyes soore cementerio COUl1m, sobre llHltl'imonio ci- Es nI prtrtido lib<3ml, cs él los que en su nombre 
vil i sobre rcji8tro civil, i si precipitamos la marcha ejercen el 11 Oller, a rpiones compete h tarea de hacer 
de los acontecimientos, es mas que probable qllG pe\'- que él llegue triunfante al término de su carrera. 
tmbemos la tran(p.üL1 realizaeÍoll ele aquellas leyes. Si hai pureza cn 1", !ulmillistracioll, si sobre todo 

Es esta, a mi juicio, una manera de dise11l'rir tan hai libertad en el sufrajio en la póxillla campaña elec-
es1raña como irreflexiva. toral, no llebemos temer que ningun otro partido polí-

Estas cuestiones son complejas, pero forman a la tico Yengu a sucedemos, porque el país, en su ín111en
vez un todo armonico, (le tallllancra que si falta uno sa mayoría, es liberal. Si por el contrario abusamos de 
de sus elementos, el tollo se destruye i desaparece. nuestra situaciol1, es mas que probable que el pais li-

1'\" o es posible emprender una reforma sin que i11- l)eral se eche en brazos de partidos rm\eCiOllarios en 
mediiltamente se eontinlÍe con aquélla su consecuen- quienes busque aquello que nosotros le hemos negado 
cia lújica i natural. Una vez iniciada la reforma, lle- i a que tienen üerecho de aspirar. 
be terminarse, so pena de que, si así no se yerifica, la El seltor Varas (I'resirlonte).-Veo que Su Seflo-
renceioll sobr8viene en el acto. rla ya a entrar en otro tÍnlen l.te consideraciones i po-

fili me fuera lícito hacer Ulla comparaciou yul;:;a:r, dríamos Ruspenc1er por un momento la sesioll. 
diria que esta labor S(é asemeja mucho fL eierta clase El scüor Ibañez (yicf'-rrc~idente). -Faltan diez 
de costura que bac.cl1 l[ls señoras en sus yestillos i que minutos para la segnnda hora i en ellos terminaré. 
se llaman dt, cadencfa. Si ésta no S8 remata, la labor Antes de concluir, voi a permitirme hace]' notar 1f\ 
desaparece en el primer accitlente. diferencia entre el proyecto propucsto por la Comision 

El peligro, pUG.s, no está en ir adelante, sino en de- i el del Ejeeutiyo en lo que concierne al juramento 
tunerse en la mitf\Ü elel camino. que habrá ele prestar el Presidente de la ReplÍblica al 

Con efecto, si nos detmlOmos en este momento, i recibir su investidnra oficial. 
sin necesidad de ser profeta, estoi seguro que el re8ul- La fórmula del Go bicl'llo es la siguiente: 
tado de las leyes dietadas será completamente ilusorio. «Yo, N. N., juro por Dios K uestro Sellar que (1e-
I,a lei de Matrimonio Civil, seréÍ fácilmcnte eludicln sempefiaró ílclmenGe el erugo de Presidente de la Re 
por los mil medios que paTa. el efecto se presentan, i pública; que COllSel'V<1rlÍ la integridad e independen
tendremos talvez que seguir el rjelllplo tle España, cia lId t(,rritorio, i que gnanli\rú i haré guardar la 
que, en igualdad de condiciones, tUYO que (lerogtlrla. Constitucion i las leyes. Asi, Dios me ayude i sea en 
La lei de Rejistro Civil, no significarA otra eosa que mi defensa, i si no, me lo dcmande». 
ht creacion de multitud "le empleos que serán otros Si yo estuviem ell los propósitos (lel Gohierno que 
tantos incentivos para fines electorales i un aumcnto ha escrito est:1 fúnnub, me permitiria hacerle una 
de 200 mil pesos o mas en el presupuesto ele nuestros simple adicion, i seria: 1\mcll. 
gastos públicos. ¿Es posible, srúo]", que se nos traiga todaví'I e~ta 

Es necesario 110 precipitarnos, se dice, i este, COll- fórmula sacramental para los juramentos? ¿Es posible 
signrt nos llega justamente en los momentos en que 1 que yeamJS toclaYÍ:1 estas profanaciones del llombre 
mas eonvielle llO manifestar miellos ni receles infl1n- de Dios en actos puramente humanos? 
,lados, puesto (Iue estalllos cmpl'fíade~ en una contien- Los juramentos l'clijiosos están proscritos de todas 
,la de la cual sacan lllas llartirlo nuestros advcrsarios las lcjislacioncs mas avanzmlas del mundo. Ka los 
si llOS ven retroceuer. 8(' llOS dá esü\ t~Ol1Siglla cuando ticne la Béljica, i ]Jasta solo este ejemplo. 
tahez el Gooi8rno está empcilmlo en eOllseguir arre- Kuestm fórmula es llli\S sellcilla. El juramento que 
glrm ventajosos con la Sanb Se,le, la cual indmlable- Lt Comision propone es el siguiente: 
mente sacará partido de lluestras vacilaciones. «Yo, X. N., prometo a mis conciudadanos desem-

Todo, pues, aconseja ir allehmto i no c1etHnel'8C a peñar fielmente el cargo de Presidente de C}tile, C011-

la mitad del camino. servar la integridad e independencia de la República 
Otras ele las consideraeinnes que se llaCCllllOtal' pa- i guardar i hacer cumplir la ConstitneÍon i las leyes». 

ra qua el Estado no aballllono el r{:jimel1 eoncorllata- Hé aquí l:t verdad,ll'tt fórmula, la fórmula civil, sin 
rio, i con él la subsistencia del patronato, es la de que, patronato i sin cxer¡llcdu1', lisa i llana. No necesita 
si se le abandona, se dejará a b Iglesia en plena libe1'- el Estaüo hacer invoear elnol1lbre de Dios ni de los 
tad i adquirirá ésta tal preponderancia i pre~tijio que santos para hacer cumplir la lei; le basta que el cin
habrá de sojuzgar al Estado civil. Pero esta observa- dadano prometa observarla. Desgraciado el pais que 
eion es, no solo infunda(b, sino hasta nimia i pueril. tuyiera necesidad par:> dar sancion a sus leyes de 
1<,n el Estado actual de lllleRtro progreso no ('s posi- comprometer la conciencia ele los individuos por quic
ble concebir siquiera (lU(' institucioll alguna pueda nes debe ser cumplida. 
f;obrüpollcrse a la soheranÍ:\ I1tlciollClI i pneda burlar Estas reminiscencias de la Edad l\Iédia, estos jui-
sus leyes. cios de Dios no tienen ya razon de ser entre nosotros. 

Se¡:ia hif;te por demas el imajinr\l'se que no tuvitíra- El jurmnento relijioso ~s puramente una profal1acion, 
mos la enerjía i vitali<lad necesaria para yiyir por no- os un llrc.aismo que ya no tiene aplic.acion. 
sotros mismos, i que para apoyarnos hulJiéramm ele ir Juro en ]lombre <le Dios Nuestro SeñOl', dice la 
a naciones estrafms en demanda de un auxilio por dc- fórmul:t de los señores 1I1inistros, ti a cuál Dios invo
mas vergonzoso. eamos? iCuál es el Nuestro Señor'l Si mañana sube a 

Los peligros que se preven no nacen cierGamente la llrcsiüencia un ciudallano protestante ¡jurará por 
de las asechaúzas del poder de la Iglesia sino ele nues- e~te Nuestro Señor o Gcrá por el dios que él adora? 
tras propias faltas. Veo, señor Presidentc, que la hora va a llegar i me 
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apresuro a concluir declRrando a nombre de la Comi por unanimidad, clevandose a 1!5 pesos hlel1suales la 
pen~ion ele 10 que le asignaba dicho informe. sion del Senado, que los miembros de ella darán su 

voto en jellcral al proyecto en debRtc; pero que 1'8-

chRzarán en absoluto todo Rquello qllC en d está en 
pugna con las disposiciones rcspccti "as dcl proyecto 
formulado llor la Comisiono 

Se suspcndiú la sei!ion. 

SEGUND~!\. HOEA 

El señor Varas (Pl'cilülcnte ).-Colltim'ta 111 se
S1Oll. 

J~l señor Allende Padin.--De acuerdo con mu
chos lIe mis honoralJ]es colegas, hago indieacioll pan], 
que el Senado dedique el resto ele la presente 808io11 
allIcspacl10 de solicitudes particulares, JlOr haber tan
t¡¡S pendientes i ser el último lIia que ('1 Se'lado llUe
de dedicarles. 

El señor Vicuña Mackenna.-Hc rocibido al
gunas cartas ele jefes i oficiales clCl los batallones mo
vilizados de 1;t Guardia ,Nacional que han sido di
sueltos, en las que se quejan, a mi juicio con mucha 
justicia, de quc so les vaya a elilllinar en la l'el,arti
cion de las medallas que tc11l1r:í lugar el próximo 17, 
siendo talvez los mas acrecllorcs i no dependiel1l10 de 
ellos el pertCl18Cer todavía a la milicia. 

Con la esperanza de que el señor ¡,rinistro elo l:t 
Guerm atonderá esta justa rcchmaciol1 i clue lmrú al
gunos esfuerzos por salvar las (liílcultacles con que h~t 
tropezado i que lo obligrtTon, a'su pesar sin eluda, a 
dietar esta parte de su tlocreto, suplicaria a cualqnicm 
de sus honombles colegas ¡¡'luí presentes, se sirvieran 
trasmitirle esta solicitud que por mi mClliacion olevan 
al Gobierno los jefes, oficiales i soldados a que me he 
rafcrido. 

In. El proyecto de la Comision de Diputados a 
Úlvor ele don José Antonio Diaz, sobre abono de ser· 
vicios, fué aprobado por 14 votos contra 4. 

IV. COllsulta(la la Sala sobre si insistia o no en el 
proyecto sobre aumento de montepío de la viuda del 
jeneral don Josó Vicente Venegas, se acordó no insis· 
tir por 11 votos contra 7. 

V. Por 10 votos contra 8 se acordó no insistir en 
el proyecto a favor de doña Clotilde Baños de La
fue,ntc. 

VI. rOl' 1 ~~ votos contra 6 se acord6 insistir en el 
proyecto Rprobado por el Senado a favor de doña Co
rime Sallhucza, viuda de Urrutia. 

Se Zevantú la sesíon. 

JULIO REYES LAVALLE, 

Rec1actor ele sesiones. 

S:5:aION 4G.a ORDIK.\RIA EN 13 DE SETIEMBRE DE 1884 

Prcsidencia del sefíor Ibafíe;;. 

SUMAmo 

Cuenta.-Contimía el debate sobre el proyecto de reforma 
constitnciOlléLl.-lIace uso ele la palabra el señor Percim. 

Asistieron los señores: 

Baqucdano, Manuel 
Concha i Toro, Mekhor 
Fernandez Concha, Domingo 
GarcÍa de la R., Manuel 
Guerrero, Ramon 
Lazo, Joaquín 
Marcoleta, Pedro N. 
PCl'cira, Luis 

Puelma, Francisco 
Rosas MendiburuJ Ramon 
Silva, vYaldo 
Yergara, José Francisco 
Valenzuela C' J Manuel 
Vial, Ramon 

i los señores Ministros de 
Justicia i de Hacienda. El señor Balmaceda (Ministro do lo Interior).

La difieultacl con que el 8eúor lIinistro de la Guerra 
tropezó i quo lo obligó a la elill1inRcioll éL que S8 ha RCllnic~o¡) en la sala los se'¡Eores Senadores, se notó 
roforido d ~cf¡or Senador, fué la do encontrarse clis- fue el as~ento de la ]?Tcsúümeia cstaba var;ío. 
l)orsos lo~ imlividuos que formaban los batallonos ya ~~l sellor Secretario.-El señor I>residente ha 
disueltos. Sin Clnbargo, animado siempre por el vivo aVIsado que no puede coneunir. 
deseo de alcanzar a salvarle siquiera en parte, se ha El señor Vergara (don José Frallcisco).-Corrrs
quc(1all0 hoi en el :Ministcrio sin asistir al Senado I ponde cntónccs presidir al honorable señor Ibañez, 
pan¡ tomar las l1ledid¡¡s convonientes a fin de que si- que es el actual vice-Prcsideute del Senado, porque, 
quiera los jdes i oficiales de estos l~atallones reciban 1 i\Ul}(l:le ha J.lecho rcnu;lCia del cargo, el Senado no se 
el 17 las ll)()dalhs que hayan conqmstado, ya qne no ha pIOl11l!lCWÜO tOlla \'la sobre ella. 
os pOSIble que J" reciban tambien los soldados OH un Varios señores Senadores.-Illdudablemente. 
solo acto, como babia deseado. El sellOr Ibañez (více-I>rosidente).-Como había 

El sdlOr Vicuña Mackenna.-Pcrfectamente, ]¡ec~lo mi renuncia, crcl do mi deber e3peral' alguna 
señor, 110 es posible exijir llWS. determinacioll del Senado. 

El señor Varas (l'rc',3i(tentc).-En votacion lit in- El seil·rn· Iúaiie;; pasa entúnces a ocupar el silZon 
dicacion dd señor Allende l'adin panl, dedicar el res· ]JnsidencíaT. 
to ele b se8ion a solicitudes particulares. Se le!}!) i fué a2,roba(la el acta de la sesion anterior. 

Fué aprolH1(/a pOI' unanimidad. Dicíse .c1Ierda: . 
El señor Varas (Pr(',~itlontc).-Sc suspende la 38- «Santlago, set18mbrc 6 de 1884.-Esta Honorable 

sion miélltras se (lesplejan Jn gnlerias. C[lllJara ha aprobado todas las modificaciones intro
ducidas por el Honorable Senado en el proyedo reJa
ti YO a la forma en que deben presentarse los presu
puestos i las cuentas de inversiOll. 

TERCERA l:IORA. 

CJonditllida la Sul(( en se8ion J?/'icarla pfl!'a t1'CttaJ' 
de ,'IoUcit'lldes }J(rtiwlarcs, despachú los asuntos si
glliente,~: 

1. El informe de la Comision de Guerra dosfavo
rable n 1:1 solicitucl (10 cloüa Ignacia Santos, vinda del 
c8pitall elon A yclino Cerda K, fuú aprobado pOl' 15 
votos contra :3. 

H. El proyocto con motivo (10 la solicitud de doña 
Sabina :Fuonzalida, viuda de Espincsa, fué aprobado 

Lo quc tengo el honor de [comunicar a V. E. en 
contestacioll al oficio m'tmero 80, fecha 20 de aO"os-
t 

,. J b 
-o prOX1l110 pasauo. 

Dios guarde a V. E.-JoRJE HUNElEtTs.-Ga8pal' 
Toro, Diputado-Secretario». 

Se mandú anhivar. 
«Santiago, setiembre 6 de 1884.-Con motivo del 

mensaje e informe que tengo el honor de aoompañar 


